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l. DE INTERÉS GENERAL: 
----- -·-··----- --··-··.. • •• -· ---· •• - - ···-·- •. ... ··-·· ... --- -·--- ·----

e DECLARACION 566-D-89 DE LA HONORABLE CJMARA DE DIPUTADOS DE 1A N.4CIÓH: 
PROFUNDIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA PROBLEMA'TICA ACTUAL DE NUESTRA i!fYJRTI 
DA ARGENTINA: -

Fue aprobada el 13.9.89. 
De acuerdo con su texto, se verá ~on agrado que el Ministerio de Educa
ción y Justicia recomiende a todos los estableci~ientos educativos del 
País que se profundicen en los programas de Geografía, Historia ArgeA• 
tina y de.más ciencias sociales de los niYeles primario, medio y supe -
rior, los estudios sobre la actual problemática da la Antár·t ida Argen
tina -antecedentes históricos, fauna, flora, posibilidades mineras, i~ 
portancia geopo~ítica y estratégica, etc.- a dos años del vencimiento 
del Tra uido Antartieo. 

• CONS&.,¡ O CONSULTIVO HONORARIO DE U. EDUCACI óN ARGENTINA: rl ES OWCióN MI • 
NI STERIAL NQ 813/89: 

Se lo na creado por esta Resolución, con la misión de asesorar al Mi.ni s 
terio en el anális1 s y formalación de los linea1üentos de la Jrl.Ítica -
educativa, participar en el disefio de los planes c e acción concreta y 
ada~tar sl sistese a l os requerimientos de la rejolación productift y 
tecnológica y a los objeti• os de la cultura nacional. 
Lo integran l l, s siguientes personas: Dr. Guil l ermo Alchouron, Dr. J1 iae 
Baryll:o, In~. 1" 1 3 ~ ría Blequier, Pastor Juan Pablo Bongarra, Sr.Ar• 
aando Cavall1ur1, Li c. Aooa l a Desuque, Dr. Juan c. Ligltowler s.•ablberg,. 
Dr. Ro-que Mac ,!1Hor1e, Dr. Ar turo Navarro, Vicealairante Emi l i o José 
Ossés, lJr • .Avt,l1no Porto, sr. José Rodríguez, Sra-. María v.sánchez,sr . 
Dcmingo Soliirano, Dr . Carlos de · la Vega, Inc. Marcelo Zapioia. . 
Se in~ita á los Yresidente1 de las Honorabl•s Cáaaras de Senadores y de 
o·iputa11o·s a designar • dos señores Legisladores de sus re~~ctivas ~ 
s ·iones de Kducación, para q ue se integren a este Consejo. 
Asiais■o se invita a los cinc~ Ministros de Bd,Qcación que integran el 
Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación• formar parte del ot 
ganis.mo creado. 

• IMPOS!CI 0.1 DE NOMBRES: iESOLUCIONBS MOOSTEBliLES 982/89, 1003/89 '1 
l _OO't-fü: 
Corresponden, re spec t ivamente, a los Salones Blanco, dei l~-Piso y de 
la Planta Baja de la sede Ministerial, los que se denominan ahora Leo -
poldo Marecbal, LLlis iafael Mac Kay y Rosario Vera Peñaloa. 

• JUBILACIÓN DR VAR IOS SUPERVISORES DE ESTA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
LA USBÑAHZA PiIVADA1 

~n accedido a ella, recientemente, los siguientes funcionarios de este 
Organismo: 
Srta. Reneé HM-nández (Departamento Técnico-Pedagógico), Sra~ Nelly Ca! 
tillo de Hiriart (íd.), Srta. Her■inl Wasserzug (Íd.), Sra. Fanny Fraser 
de Monntford (íd.), Sr. Víctor Hugo Oberst (íd.), Sra. A,,na .María Bernard 
de Ibaliací& (Departamento de Supervisión Pedagógica), Sra. Julia Gua -
llart de Cocito ( íd.), sra. Zulema · coaelli de Giov1nnoni (Íd.) , Sra. So
fía Oguich de Caffaro (Departamento de Supervisión de Organización Esco
lar), Sr. Héctor Alcalaya (íd.), ,S--.Bernardo P011bo (Sector Técnicas Jfor-

i1Yas). 
A todos ellos, el agradec imiento de qaienes los trataron,por sa prole.n
gada 7 valio• labor en la S11perintendene1a. 

• BlJBYO HOüRIO DB A!BICióW EH- LA S.1.1.P.s 

Dvante Ollero y t-e.brfl'o d.e 1990 la Supeñl!.teme.aoia l(am.onal ele la :azase
ñana Prinda atenderá d.e _ lunes ~ rternes, clestte ias· 9 .. - 7 basta la.a .11it; 

• ' . 
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' 

• ACTOS CELEBRATOiIOS DEL CENTENARIO DE LA ESCUELA SUPEiIOK DE COMERCIO 
CARLOS PELL&_G__Rl NI : RESOLUCIÓN MINISTERIAL Ni 1016/89: 

Se los decla r a de interés naeioncl. 
Tendrán l ugar durante 1990. 
La EscuE>la Ca rlos Pellegrin1 dep nde de la Universidad Nacional de Bue 
nos Aires. 

• CICLO TELEVISIVO LA SALUD DE NUE TROS HIJOS: AUSPICIOi RES OLUCIÓN OK-LI. -
SBCilT.AR! A DE KDUCAC'IO#_}ii _1g9/E :__ _ _______ ______ _ ______ _______ _ 

Se lo auspi cia, por el valioso a orte en el área de la sa lud i nfantil y 
j u.venil e 

Kn la actualidad ocupa el espaci o de los sábados a las 14.-, por A.T ., C. 

-----~~--~~~--~~~~~~~~-~-----------~-~----~-------------~-----~--------~ 
2. ÁREA EDUCATIVA: 

2. l. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA: 

I ~ 1 . FE DE ERiATAS: Procedas•, por favor, • corregir estos errores - e!l 
u casos ■uy significativos• que in•olu.ntariamente se deslizaron en 

1 
los Beletines que a continuación se indicant 

BOLEffK 1a: PíG INA: REliGLÓN t DONDE DIC!: 

2~j • 250 12 26 Corresponde ••. 
21+-9 • 250 13 13 letras de 1 c.m. 
251 5 25 y ss. 1989: 

s S11peró 

" 
A Alcanzó .l( MS) 

Alcanzó (MS) 
N No alcanzó 
1 (DI) No alcansó 

(DI sólo para 
evalnaeiones an
te mesa}-~ ··--. 

DEBE DECii: 

Conviene ••• 
letras del mm. 
1989: 
S Superó 
A(MS) Al~n.zó(MS) 
A .Al~ngó 
1f No alcan.zó 
K(DI) No alcansó 

(DI) ( sólo no 
puede utilizar 
sel o en eva llla 
e iones ante co 
misión). 

• ACLARACION: respecto del alcance de la expresión enctl8dernado (Bo
letín 249, -2,0, pág. 12, renglón 22), entiéndase como "■ brochado" o 
"encolado 11, pero no necesaria mente en cuerpos ele "tapas duras". 

• NO CÓMPUTO DE I NA SISTENCIAS A ALUMNOS DE LA COLECTIVIDAD COREAN.A: RESO,:, 
LUCiól MIII STERIA L N Q 588/891 -- - - _ ...:...._ _ __:___ ____ ________________ _ 
El 14.9.89 la Comunidad Coreana celebró la fiesta religiosa de Acción 
de Grecias. 
No corresponde computar inasistencias, ese día, a los alUJt.nos de tal · 
Colectividad. 

2o1.l. lf!VELES PaEPlUMUU O Y PRIMAR! O: l 
,? a.ALEJJDABIO RSCOL&l 1990: ADELUITO DB FBCHASi 

Evaluaciones peAd.1.etea de 19891 26.2·.1& al 2.3.1990¡ 
In.ieiación del tér■1Ao lectiTo 1.22.Q.: 5' de •rso de 1990, 

l+-

~ 



Finalización del término lectivo:? de diciembre de 1790; 
Reeuperacion y evaluaciones: 10 al 21.12.1990; 
Receso ascolar_cie_Jnvierno : 16 al 27 de julio de 1990. 

• CERTIFICADOS DE ESTUDIOS : 

Se recuerda a l os Institutos que no lo hayan hecho, que deben pa
sar a retirarlos por Supervisión General de Nivel Primario , en el 
horario de 9 •• a 14.-, en días hábiles de enero y febrero , 

( 2 .1.2. NIVEL MEDI O: 1 

0 CALENDARIO ESC0LA& 1990:ADELANT0 DE FECHAS: - - -· ··-·-- ·--
Has.a el 10.3.90: Período de evaluación en marzo; duración: una se

mana;(ver: artículos 62 y 70 de la R.M.NO 332/89 
y a r tícnlc 6~ de la Disp.SNEP NQ 408/89); 

Hasta el 10.3.90: Bvalnaciones ante comisión de la época urso (re 
gula res · pendientes, por equivalencias, libres ) ; -

•Entiéndase 9..11e ➔ el 10.3 . 90 -sábado• puede habi litarse para activ:i!= 
-----·-· ·----·- -- dades de evaluación de Educación Física (si se las 

dictaba en ese día darante el año) y para enl.aa• 
ciones ante comxsión; 

12.3.1990, Iniciación de l ·término lectivo 19901 

23.3.1990, Vence el período de matriculación 1990; 
23.3.1990: Vence e l plazo para elevar a S.N.E.P. l a s situacione~ ce 

equiva l encias de estudios que no sea atribuciÓA 
del Rector resolver. 

• LEY DE DEPORTE (N2 2 0584): Ti.«MITE DE S}TUACIONES DE ALUMNOS RELA
CIONADAS CON SU APLICACIÓN: 

Las presentaciones de padres, tutores o encargados mediante las qm 
se solicite para a lum.no~el no cómputo de inasistencias por aplic.., 
ción de la Ley NQ 20584 ("de Deporte•), deberán ser elevadas direc
tamente por los institutos -con la documentación completa pertinen~ 
te• a la Dirección Naciona l de Educación Física, Deportes y Recrea
ción, Las Heras 2191, (1127)Buenos Aires. 

• K0RMA S COMPLEMENTARIAS PARA LA ASIGNATURA EDUCACIÓN F!SICA (DISP0SI 
CIÓN K2 56/88 DNEFDR): REITERACIÓN: 

----------- -- - - ------- --------- - - -·------ - ------
Ante nWJ1erosas cons.ultas y con el propósito de evitar errores en el 
tratamiento, por los institutos, de esta norl\Btiva (oportunamente 
remitida por la Direcc ión Na cional de Educación F.sica , Deportes y Fe 
creación s todos l os es tablecimientos), se reitera, a continuación; 
su pa.blica ciÓno 
Se encarece su atenta lectura. 
Entiéndase que cabe la actualización de las referencias a l Régimen 
de Evaluacion, Calificación y Promoción vigente (en 1988 : RRMM Nos. 
136 y 655/861 Disp.SNEP Ng 237/86; desde 1989: R.M.N O 332/89; Disp. 
SNEP Ng 4o8/~9): 

Buenos Aires, ll de abriJ de 1q88.

VISTO las Resoluciones Ministeriales Nros. 13G y 655/86, por las cunlns so cs
tabíedera un nuevo Régimen de Evaluación, Calificación y Promoción para los estableclmien-. 

tos de enseñanza media; y, 

; 

• 
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CONSIDERANDO: 

Que el aprendizaje es un proceso dinámico, vital y contl'huo de participoc1ó11 
en el que está comprometida la personalidad en su totalidad, articulando lo Individual y lo 
social. 

Que dicho proceso debe ser conducido utilizando metodolog(Rs que poslhlllten 
a docentes y alumnos producir y recrear la cultura en un ámbito de real participación. 

Que es necesario asegurar la continuidad del proceso educativo, 1ln lntorrupdo
nes. 

Que existen diversos motivos que impiden a los alumnos eal1llr I lea clallOI prdc
tlces de educación Hsica, situación que hasta le feche los he privado de participar actlvor11011te 
en los programas curriculares de la asignatura. 

Que 01 necesario Incorporar e todos loa alumnos a lea 110Uvld11<.J11 del dren, rne
d!ante normas que faciliten su Integración plena. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION FfSICA, 
DEPORTES Y RECREACIÓN , 

DISPONE_; 

lro.· Poner en funcionamiento en forma experimentRI, durante el t~rmlno lecti
vo 1988 las Normas ComplementaKaS para Educación Física, cuyo toxto obra en ni A11a><o 
que forma parte de la presente dispo6id6n. 

2do.· Esta experiencia se apllcerá en los establecimientos oflclol-es y prlva(ios do 
todas las modalidades de enseñanza media, dopendlentes del Ministor lo de Educación y .Ju~tl
cla de la Nación y será objeto de 1,;11~ evaluación, a través de una encuesta, el finellzor ol pr~
sente pedodo lectivo. • 

3ro.- Regístrese, comuníquese.a quienes corresponda y md1tvose.• 

ANEXO 

• RÉGIMEN DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN - R.M.Nro. 865/B8-

y 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EDUCACION FISICA: 

"CAPtTULO 2 • PERÍODO DE RECUPERACION FINAL . 
"Art, 6.· Cumplidas las dos etapas lnclu fdas dentro del término lectlvo 18 desarrollard el pe-
11 rfodo d9 recuperación final de diciembre que está destinado e aquellos alumnos que 
" no lograron alcanzar los objetivos para la aprobación de la asignatura. Este poríodo 
" deberá estar a cargo del profesor responsable del grupo. Dutonte el mismo ae dOM· 
" rrollarán actividades organizadas específicamente con el fin de alcanzar 101 objotl• 
" vos fijados para la aprobación de le esignatur& de acuerdo con la1 neceeldades ds ca• 
" da grupo escolar". 

S .1 .- Los alumnos regulares eximidos de pnrtldpar en las cln11et prdctlca de 111 11119· 
natura, deberán recuperar los objetivos no alcanzados, con los miamos pro· 
gramas establecidos para su sitW1cl6n es~cúil. 

" CAPfTULO 3 • PERÍODO DE RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN DE MARZO -
"Art.6.- Los alumnos que no hayan aprobado la asignatura al finalizar el período de rccupo

" ,. 
., 

ración y evaluación de diciembre, deberán cumplir con el per (odo do recupor ndón 
y evaluaclón en el mes de marzo. A tal efecto. el director o roctor designo, li o los 
profesores que conducirán dichas actividades en los cursos y en ct!da unR dn los 
asignaturas." 

6.1.- Los alumnos regulares eximldoa de parildpat en las dlllN ptirfle11 de 1• ul1-
nttura, aerin etalmdoa sobno la btJR de IOII ot;efhae pro.,_.ft loa Pffl" 
anmas a tableckloe Jm& • tltuad6n cspecad. 

e 

~ 
1 
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' 'CAP(TULO 4 - NORMAS GENERALES. 
" Ar t. 13.- Cuando ol alumno no pueda · sor evnluncJo i,111 1010ncs do n11fnrnintlnd n pt11 otrn 
" causa inoludlble, el padre, tutor u 011cmgado ddieró comu11i1:m lnmnillat11mn11 1n 11~ 

" te hecho o la dirección o rectorado y ju9tlflt:nr rcylamentor lnrnnnte 11u euso111:l11 . l:11 
" este caso 58 podrá solici tar nueva fnche al roctor o director, quien re10lverj 11 1111111• 

" · damente autorizando o denegando el pedido. 
" La dirección o rectorado fijará nuevas fecha9 para las evaluaciones que eutorlco. 
" Forman!, asimismo, un lega jo por curso, con los comprobantes reglamentar los de 
" cada caso previa notificaci611 ;1 los Interesados." 

13.1.- El alumno que por i..tu¡.,t.·illmento (Meo no pudiera re11ll7,nr la evnluncUm prnc
tla1, debenl comunicarlo aJ rectorado o dirección del establecimiento, IIC'OIU· 

poflnndo la certlficad -'•n ni,dlca ofldnl, a lus efectos de que IO f1Jen nueVft8 
fed uta. 
Cuando el impedimeulu exceda el lapso previsto para cada p!ríodo d~ evn-

• luad ón, la dirección o rectorado lo autorizaril parn ser evaJwulo en los n1111t'c• 
tos teóricos de la planificadón correspondiente a su cuno o grupo de trabn
jo. 

"CAPfTULO 6 - EVALUACld N DE LOS ALUMNOS REG ULARES. 
"Art. 17.- La evaluación de los aprendizajes entendida corno dingnóstlco, segulmlo11to y 
" promoción, tendrá carácter correctivo y orientador para docentes, alu11111os y 
" padres. 
·• Para asegurar el logro de los objetivos, el profesor liará la evaluoclón de seguimiento 
" del proceso de aprendizaje del alumno, señal;mdo las caracler fstlcas de su uosompe-
" ño y loa a~pectos que favorezcan o dlflculten sus logros, teniendo en cuento 110 sólo 
" el áreél cognitiva sino también, la afectiva social y IA sensor lol motriz".-

17. l.· Podrán solicitar exención de concurreudn II lan cln11c1 de Educndón F f1dcn 
nqueJlos alumnos que acreclltnren nlgnna de lns siguleutes eau11le1: problemna 
de salud, distancia, trnbnjo, ser madres de fnmilln, cunar estudios de dnni n, 
tener edad avanzada, 1>ertenecer a una orden religfollA. Lnt 1lt111cfone11 no pre
vistas en el pilrrnfo anterior senn consideradas y rt'!IUeUu por la l>lreccl6n 
Nndonal de Educación física, Deportes y Recreación. 
En todos los casos, las solicitudes deberán ser prescntndaa nnte ln11 nutorlcin• 
des de los establecimientos, dentro de 101 primeros qulnce dfas de clMe o ni 
sobrevenir el lmpedi1nento. 
Semn resueltas ol<',!i:•nte dlsposiclón Interna de bt dirección de lu eacuelna, 
1alvo en el caso df' r· x1•11clón total por salud. _ 

17.!.1.- Al solicitar exención por ntzonei1 de salud el nlumM deberd rrc11rn
tar un cer«-iílcado médico edendldo por ORGANISMOS O :l(.:IA
LES DE SANIDAD: Dirección Nncional tic Sanidad F.acolnr, M,t11-
cos Escol..itt.:;- o dependencias de SnJud P<ibllcn de In Nadó~, : 110 exis
tiendo los anteriores, por Servicios Provindalet o Munlclpnles. En 
diclto certificado deberá constar: 

• que el alumno esuf Impedido de "realizar nctlvfdades pnlctlcaa" de 
la asignatura o que eati "1mposfbJUtado de ulstJr I clase". 

• fecha de iniciación y término de la exención. 
- feciia en que fuere extendido dicho cerUCicndo. 

Los certificados extendldo11 por médicos pnrtlcubtres deberiht estnr 
convalidados por profesionales de los orgnnb1mo1 mendonado1 en el 
pátrafo anterior, según existan y en ese orden. 

17 .1.1.1.- Cuando el certificado médico oficial determine "lm1,ecll
do de reafüar actividades práctica,", abarcando In fotnll
dad del cuno lectivo o una de las etapu .. ~1 alumno podnf 
optnr P:Of!_ ' 
aJ Concurrir a las clases para intervenir y aer eHluado en 

los aspectos teóricos y de orgnnJzndón: 
~ incorporarse al Régimen de ProytcfOI del l>epartn• 

mento de Educación Física. 
En ambos casos debern quedar cu111t1nda por e11<'tff o ele 
la opd6n con la fimta del padre, nlldr• o tufor y dtl 
alumno .. 

17.l.1.2.· SI el certlílcado tnédlco ofidnJ r11peclOn1ra "lmpoidhfllln
do de 111l111lr I clnm:" nhnrcando In lolnllilnd tlt'I nllo t11(·0 -

l11r o 111d1, 1M dltrl"cloucs de l01! rt1l11lJlrd111lr11lo11 delK"r,ln 
rt"mlllr 111 1ullcifml del alumno, n,mnda Jmr el ,,,ultf', HUl
<~re o tulor, rot\fuufnmenfe con In t~rffflradón ,ntcdh11, n -. 
la Ulttcd61t Nndonal de Educ11t·h\n 1-f!lra, l>f'¡mr.h-• y 
Retttad6n pan la gcsfl6n de la ntihc1Ól1 toms¡mndh-nfr 
En el cerfUlcsdo de ectuúiOII tfr l.-nf ai,,rllflttWI! "l••ttp
tuado de •rrobnr la Dig11atun por UIA110ddón Nro .. - " 
(f>ecttfo 1876/R5). 
Este tlpo de e:xettdón se otorg:uf úukamettte ffl etpdlus 
a:~ ea que el alumRo estr impoldbllllado ce_tt....._a; 
por aw propios medio&. ~ • , 

, 

1 
1 
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"Art. 24.-,, . 

,, 
" . 

,, 

,, 

17.1.1.3.- Si el cerflnc:ulo 111ftlico oficint'c11\1cdílt•Jitll "lmp111dhl
litat.lo de Mlstir n clase", nbarcam o u1111 de las cfnpn!I, 
el alumno se tncQrpornrá al Régimen cle Proycclo3. 

17 .1.2.- Los alumnos que soliciten exención por razones ele trabnju debe
rán presentar n las autoridades de los establecintlentos la cerllílcn
ción del empleador, en la que se especifique el hornrlo de lnbor 
que cumple. 
La dirección de cada escucln conjuntamente con el Depnrtomcnto 
de Educación Físlcn, agotord todas las poslblUdadea para lncorpo· 
rnr a las clases de la nslgnntura a los alumnos que Invoquen edn 
causal. Cumplido· esto Instancia, los alumnos deberlln lntc¡rnnc 
al Régimen de Proyectos. 

17 .1.3.- Los alumnos que solldten exención por razones de dJstanda de
berán acompannr el certlficnt.lo policial de reshlencl1l. 
Las autoridades de los estnblecimlentos podtlln forma.llzar conve
nios con colegios próximos nl domlcllio de los sollcltantes (R.M. 
Nro. 1496/76), a fln de poslbilitnr su concurrencia a clnse11 de ta 
asignatura. Si ello no fuera posible, deberdn partlclpat del Régi
men de P,oyectoa. 

17 ,l.4.- Las alumnas que soliciten exención po: ser n,11dre11 de famllln de
berán adjuntar el o los certiflcndos de nnclmlento de IUI hijos. 
Se integrarán al Régimen de Proyectos. 

17 .1.S .- Los alumnos que 11olldten exención por cunar· e1tudlo1 llmultd
neos en la Escuela Naclonnl de Danr.as {R.M.Nro, U 13/67), en el 
Instituto Superior de Danzas del Teatro Colón (R.M,Nro.330/78} 
o en ta Escuela Prlvnda Adscrlpta n la F.scueln Nacional de lJanzns 
{R.M.Nro. 2047 /85), deberdn presentar constando de alumno re• 
guiar extendido por dkhn.s institucicn~ y hornrl-J ~¡mulo. 
La dirección del estnbtednúento, conjuntamente con el Derartn
mento de Educación Ffslca, ngotartl to~M lna po1lhUldade1 tnira 
lncorporar a estos alumnos a lns clases de In 011lgn11tura. Cumttlldn 
esta instancia, deberán integrarse al Régimen de Proyectos. 

17 .2.· Loa alumnos exentos de concurrir a lns clases práctka1 de Educación fíal • 
ca por alguna de 1~ ~ causales enuncLidas en el punto 17, l. )' algttlcnfcs 
-excepto el 17 .1.1. i iieg6n opción y el 17 .1.1.2.- - debetdn partkl1,nr del 
Régimen de Proyecte, .. Este consiste en In realizndóu de tnreu de lnveatl
gadón y/o seminarios; trabajos próctlcos referidos a Educaclón Ffskn, Ue
portes, Educación p~ra 1a Salud, actividades con la nnturaleu y eu la co
nmnidad y/o colabor~ón en la organización y/o desarrollo de eventn1 de
portivos, recreativ~ 7 ()fros. 

17 .2.1.- Los alumnos podnht optar por el o los proyectos a dcsnrrollnr, 
pudiendo hacerlo en formn indhidual o grupnl, de acuerdo con 

·sus intereses y necesidndes. Se utiliT..arán loa métodos, instrumen
tos y técnicas que posibiliten el logro de los ohjellvos propue11to11. 

17 .2.2.- El Departamento de Educnción física incor¡,ornrd n 1m pln11iíkn
ción anual la correspondiente al Régimen ele rroycdo11. l.11!1 pro
fesores a cargo de los mismos acordarán con su11 nl11m110~ rl no• 
nograma al cual ojustnrán las evaluaciones de urlenlndón y 1K"g11l
mie11to. 

17 .Z.3.- Las evaluaciones de pronóstico ( lra. etapa) y de aprobnd(rn 
(2da. etapa) se realizarán en los períodos de integrnclón, rccu
pernción y profundización. Los nlumnos que no alcancen l011 ob· 
jetivos de aprobación deberán lograrlos durante el período rccu
peratorio final. (Art. 4to.; Sto. y 6ta. de la R.M,· Nro,6!5/86), 

Los alumnos que no alcancen los objetivos de aprobación da trll o mds oelgna
tures podrán optar por: 

a) recursar si media pedido de lo9 padres o tutores, el afio que repite, debhmdo 
sólo alcanzar los objetivos de aprobación de 1.:is aslg11atur11 pandlentet; 

b) ré~raar sólo las esignaluraa pandt_enle9 cln _aprobación; 

e) COFJ:Pletar el -curso con nlumiios. llbres." 

a· 

A 

.. 



i 
24.1.- Los alumnos que n,carscn nlgunns asignaturas. de ncuerdo con lo prevlitto 

en el punto b). y tuviesen Educación F{:dca aprobndn. podrán optnr ¡,or 
concurrir a las cfo!'leS de In nsignatura mediante solicitud nnuada por el 
padre, madre o t11lcx y el alumno. 

"CAPÍTULO 8 • EVALUACIÓN DE ALUMNOS LIBRES . 
"Art, 44.- Los alumnos libres podrán iniciar o completar curso en los turnos de evaluoclón 
" • de diciembre, marzo o julio, en las fechas que establezca el calandarlq escolar." 

-44.1.- Los alumnoe librea debeda 11er ettloadoa ea Eauc:ac:1611 Ffllei. ::. :_ 
Cando et esfabledmiento hubiere elaborado ,--un mismo cano o do 
. de estadios. progrmm de dlfermtes dcp~ • . el dDnmo podd optar. 

.W.2.-. Aquellos alumno1 exentos de la actividade& pricflca mediante cerflftca• 
cl6n médici oficial q~e lo determine;~'! ~uadoa en ~toa Jd1b. 
coai_de ogp11úz.atj9ni.:·,. -

... . . - - -

' -44.3.-Los alunmos libres podrln obtener exendón de la evaluaddn de In Pla
natura, cuando a juldo de la Dltecdón Nacional de l!ducad6n Ffskn. 
Deportes y Retteadón la causal lnvoc.da lo JmtlOque, 
las solicitudes presentada ante las autoridades de los estnbledmlentoe a 
f al efecto, serdn elevndu a dkbo 1Jrganlsmo piun su resolución rJen111th11,• 

• 

¡-------------:::::::::-::-:-::::::::~---------------------

• Alumnos regula res: 
Períodos es tablecidos en los Artículos ~o, 50 y 6º de la Reso 
lución Nº 655/ 86. -

• Alumnos libres: 
En las fechas que establezca el Calendario Esnla r. Artículo 
l+lf. y ss. de la Resolución Ministerial NO 655/86, y Punto l+l+-.1 • 
de las Normas Complementarias de Educación Física (Comisiones 
de Evaluación). 

l --------------~-~~-~--------~-~~----~~~~---~-~-~~-~--~-~~~~~-~~-~ 
[ CUADRO RESUMEN : -, 

• El que s i gue es un cuadro sinteti zador de los contenidos de es• 
tas normas, de fácil consll.lta: 

9 
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A.UJMNOS REGLLAR.ES EXThUDOS 

MOTIVO TIPO 1 PERÍODO I PARTICIPAOÓN l RESUELVE u. EXENCIÓ8 • .-\PROB..\OCÍIJ 
1 

lmprdido de miDr Ac::tml:~ • Aw1 ~ mia ebpl 1 • Conc:mrir a clase e .inn:rw- '. ~ IDJZ:raa ar 11-- .VL 4to .. .5 r \. y Olo. 
des Páctic:a (17.1.1.1.) ! i oír en upectos teó~ ! Dirección del bahle=,e:W.' é~ la Reso :.icion ~o.655/& 

SALUD 1 Opción , 

7 ¡Certifu:ado médico Oficial) 
J _____________ ~) de Proyectos •• -------- ------~~- --- ____________ 

lmpo.síbilitado de asistir f Parcial • una etapa Répmen de Proyecto~ Disposición lnte,na de l.:! :i.rt . 41 -J .. 510. y 610. de la 

1 

• clase. (17 .1.1.3.) (1 7.2.J Dirección del E.sublecL-tle:-: t ~ keso;·.·cior: :--ro. 6~ 5/86 
. . (17.1.1.2. y 17.1.1.3.) ·----·-·-·---- -·-···-··••·••-··············-···········-······· ·-···----····-·-·····-············ • •· ·····························-·-··'"' 

Annal o definitiva Disposición de la D _\ .L~ _[' l:..\ceprna.-!o de aprobar la 
(17.1.1.l.) y R. (R..~ro. :?6S ; ~é .uigru.n:r:i por Dispo,gción 

de b D1'.E.F.D. y R. 
·- -------------

Tabajo (17.1.2.) Anual Régimen de Proyectos Di5pos;iáón haa:rm :ir Art. •ho .. Sto. y 6to. de la 
Dist2ncia (17 .1.3.) (li.2.) la Dirección dd &z:a..--.e- Resolución :-,;ro. 655/86 

OTRAS CAUSAS Madres de fam.(17 .1.4.) 1 
1 

Ordenes Rrtig. (17.1.) 1 
1 ; 
1 

_________ _J °"""'"' (Certificado según Ahmmos &c. Nac. de 
corraponda) Danzas y otras (17.1.5.) 

_t ==========--=~ 
ALUMNOS UBRES EXIMIDOS 

---- .-- -----, ----
Impedido de realizar Disposición Interna de La Art. 44 de la Res. 655/86 

1 

Actividades Prácticas Dirección del esublecimie:ito 44 .~. "Normas Comple-
SALUD (44.2.) mentarlas para E. Física" 

·- -' 

( catificado médico .lmpolibilitado de ... Dispoacióo ór la Exceptuado de aprobar la 
afidal) Ü:.adae D.N.E.F .D. y R. Asignarun por Disposición 

(44.3.1 (Res. Nro. 2651 /86 l de la D.N..E.F.D. y R. 
44.3 . .. Normas Complemen 
&arias para E. Física" 
------

•. Varias Disposición de b Exceptuado de aprobar la 
OTRAS CAUSAS ~ (44.3.) D.N..E.F .D. y R. Asignatur:1 por Disposición 

(Certificado aegún 
\ 

de la O1'..E.F.D. y R. 
comeponda ) 44.3." Normas Complemn, 

rías para Educ.Física. 

NOTAS: ' l.· Los alwnnos "impedidos de rea.liz.ar acthidades prácticas" por razones de salud rt 7.1.1.1.) pertenecientes a establecimientos de Capilal Federal ~- Gran Buenos Aires 
que ruviemn problemu ~toñas o po.mnues, podcin putiapar en el Plan Piloto de Rehabilitación implementado por la Dinc:ción ~acioruJ o: Educacion Fisica. 
Deportes y Rea-eación conjtmtamente con la Dincáón Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa, mediando conformidad del padff. mad.re o ruto: . Deoeran conc-u
rrir al Centro Rehabiliwlor qoe ,e les asigne y aerin enlua.dos por d.oce,d~¡ Mp'riatizadoe. 

2.- En los proyectos conespondientes a los alumnos eximidos por trabaJ0, di.i,~nc:ia. ser madres de familia y otros estudios ( 17 .1.1.), el Depanamenco ce Erlucacion· F is1C:a 
.:i p~-::i inclwra.igu.-;,o, objetivos que tiendan al mejoramiento de sn aptitud física. a partir de un diagnóstico inicial. 
-·· Los aspectos no corrl:.emplados serán resueltos por la Díff«ión Nacional de Edocaci.ón FiJica, Deportes y Recreación. 
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G NUEVAS EQUIVA LENCIAS QUE rtESUELVEN LOS RECTORES : 

las tablas sigui~ntes derivan a los señores Rectores la resolución 
de casos de equivalencias por actuación i.rterna (no cabe , por lo taa_ 
to, en lo sucesivo, la elevación a SNEP, para su consideración, de 
las s ituaciones aquí incluidas ). 

Estas tablas,y las citadas en el Anexo del Boletín SNEP NO l90,•9lt 
l as ;: nblicadas en el Boletín 223,-21+, las incluidas en el Boletín 
N2 235 y l a s incorporadas al N2 245 , completan el elenco de las eoui 
va lene1a s que deben decidir los Rectorados . -

PA SA·JE DE ALUMNOS DEL CICLO BÁSICO GENERAL (R.M.NO 1624/88) 
AL CICLO BÁSICO UNIFICADO ( R.M. N2 1813/88): 
••===•=====• a=•••••=•==:aa==•==z======•====•=:•===z=:==•=•• 

11 11 r ·~ 11 11 1 m 11 11 . 
' 

ü 
,N 11 O') u (l) 1 O'l 1 ·M 11 c,j f=t 

º'+' r I e; 1 i:'\l r,1 t> rl e:: /1 lll ".) ro ro ü G ~ ~ 1 ü .,__¡ 8 . ro d ,o 11 di •rl ::--, ':) o :J 1 ·.-l :-,., o ~ C) :i ·---l 11 ,...., 11 ·o (lj . ....¡ • ....¡H .• ¡ ·,,¡ u 1 ¡.,n C\l •• ..¡ H .c.; ·.-l .. .'.) :.i ! 11 e: 11 'Ú (j •H .p ., 01 , -j .• ..¡ M 1 o r. L. "-i +' º' o .p ·..-l cj 11 nj 11 ,-¡ ·..-l <; ~ o 'E!) r--l e: i'., 1 r-l d ,o q_¡ 
""' ' -l P , o q " • 11 o ;.¡ cd cct ' tíl -l' r-·I O 0) . ....¡ 1 o ;¡ , 1 c;l +· ,...., ·'.•] "(!'' ,., -~! 11 a, 11 . ....¡ o o ;:..¡ ¡._¡ U) l°d n i -;:j ll 1 .,...¡ ::) o ;., 7} r1 , ·~ --.1 é-i 11 :J ::J 11 rq -i •. ,...¡ ::n H l : ..¡ ' l o 1 r,::.1 _,- (''1 'il) 1 i .¡ ¡ t p.. ( ') 11 t; l'lll • 'i1 ::,... o . . Q, • ' t. 1 • ·.,1 ü o ;, . J l .. . 11 ~◄ 011 :!J ....¡ '1-i CV ,,._1 'O r-~ H ,j o· 1 c:J ·..-l '.:'5 (!) --e' J ¾ () •rJ ¡,j (l) 11 rr: 11 o ... o t .. f l l o: >-4 ~ 'U o ::i~ 'D r •_, l o· o T l ..;:¡ j 
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. • El ind.ieado pasaje de alumnos fue aprobado por a.M. NO 809/89 • 
• NOTA: Debe constar en las constancias provisorias, pases y certifica

dos de estudios, la asignatura cursada en los talleres. 
• -Los Rectores podrán aceptar el "pase" de alwnnos entre ambas modalida 

des, durante el transeiZ't".so del término lectivo, debiendo aquéllos r•=· 
cuperar los objetivos de las asignatu.ras no cursadas en el plan del 
Ciclo Básico Unificado. 

• El pasaje de alumnos del e.Básico Comán (Dto.6680/56) al C.B.tJAitica- : 
clo (Dll.813/88), será directo; es decil" : no deber,A rendir uipataraa:_~ 
por eq uiva lenc-ia , ·pero, en e a so de adeudar· • lgll1'1a •\eria-, --- d• • 
aplicación 1a corresponde.n_cia de las miau~ segú •~ F&Cede~ .. 
te. 13 , 
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DEL CI CLO BASICO UNIFICADO (P.~•if11IP.8.¡_ .'\J &ICLO 3..:·,s I CO CONTi.'.NIDOS MINIMC~ ( ~~M. NO 48/ 79), ' ----

[Curso 1 1 1 ' 1 - --- .,. • •euu ne 1 

t·otar ·o·-·· 
parcial .. 
a,pr obado· 

Curso en 
.que se 
i n scribe: 

Asignaturas qte1 

deben aprobar
se en virtud 

Asignaturas 
adeudadas cuya 
aprobación no 
se _exige · 

Si ad ,vda del 
C.B. U .. : 

Rinde del !Asignaturas de) plan al cual 
C.B.Conte- ingres! cuya aprobación se 

lQ 

C.B. U.· -~--

.,~ - .. 

I _ 2,Sl. ····

C .B. U. 

•--• -· · ,, -~····- · ~ 

-- · ·~ • 

_. ___ . -

2~ 

Con t . 

Mí nimos 

3º-

Cont . 
Mínimos 

de ec;uivalen
cia : 

Cieri_~_i~s F.:_ísi.::_ ¡-· ____ _ 
co Química de 
lQ 

Ciencias FÍsi- 1 
c o Qu ímicas de - --- - .- -
l º y 2Q 1 

'1 

Educ. E1tética 

( Taller ) 

~ 
Otras ,~s ignª

t uras 

nidos MÍni- exceptua ; 
rnos 

--- Educ . Plá§. 
. tica o Cult 

Musical(el 
Ta l ler qu e 

cursó) 

Las de 

i gual de
nominación 

, - .1 
Educ . Plastica o Cul t ura Mu-

. -
sical (el Tall er qu e no 

cursó) 

1 Educ.Est ét1ca - - - &lu c . Plá§. 

tic a ó <u1 t 
.Mu si cal ( el 

Taller qu e 

cursó) 

F.duc . J;'l ás tica o Cul t ura Mu,~ 

sical ( e l Tal ler que no cu r,. 

só) 

1 

~ 

otras 2. si gnª
turas Las de 

i gual de-
. . , 

nom1nac1on 

.~ 
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""' V\ 

~ 

·•-. 3·2 

- C.B.-U.-

-·•-· ··-- -·-· ••• 

1 

42 

Bach 

6680/56 

o 

Bach. 

Especü:l. 

o 
B.C.D. 

~ ~ .. j 

VER TABLA (DEL C.B. U. R.Mf 1813/88) AL CICLO BÁSICO (D,l 6680/56) -

, ____ --- ... -· . . 
t1_UY IMPORTANTE: EN LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, CONSTANCIAS PROVISORIAS Y PASES DEBE CO NST.AR,.EN 

LOS TALLERES, LA ASIGNATURA CURSADA. - . 

.. .. -- ·-· · --- • º. S.e .autor iza a l os J.ec ~ o..:.' 3::, :..,3. ::1.·~~.9-';ac.:..•~n de p:.1se;:; J ,g al:J..O.nos -:Li.r .;1.!1.~e el -+;~rlliin~ lectivo; e:: t..011 c2.so , 
__ deb.e.rán re Cctper ar . 1 os . obj ~-';i v0a J.e l3.3 :isi¿;na,~ :.iras no c ~:t:' s2..das B!:. el .9lan Je de s"::ino • 

~ 

:1 
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· · u ,. · ·u'· • \ 1 i-.J· '/ , ' \ • 
0 ·01 "· • 1 , ·•u· , • 1• '· ..;~J:1 __ -== ~-..~ ~ .. '' - -.. JJ •_.!_~~ ~!~-- ~-_\t..-• •·-.! - iJ _: . L s...,_)._ J.-1~.!... ~--.•.;¿_ .. ~ ~-.i..'-~ , ,..J _. _ -•- ~ \. L 1.1;_: '-..J . -- ----· --- - - - -- -- - --- . - ---- ' - - ·- - ---------- --

labla j e "! qLli v'::l.J.3 n cJ-...3 3.~!'.:>;) 1 1:1. o .:· :1 .:, . . ··• 0 2)0./39 . 

---- --n-+. 

, Cur so t o- Cu r so enÍJ Asi gnaturas q~~rAsignaturas fs1 adeu-da del Rindé. -cte'i -.Asip. n~. t uras del Plan a l 
,, 

.. , ,. 

tal o pa_1 que se deben aprocar-1 adeudada: cuya 
cial apr inscri- se en virtud d aprobac ion no 

Qado: b e •. equivalencia ·, se exige 

lQ 

C.E. U. 

22 1 Contabilidad 
Comercial delº 

6680/56 

Educ. Práctica 
(Taller ) 

2 2 

C.B .G. 
32 

Comercial 

6680/ 56 

Contabilidad 

delº y 2Q 

F.duc. Práctica 

(Tall er) 

de l º y 2Q 

it w -J, " v 

C.B . U. . Comercial cual ingresa cuya aproba

Lenpua Ex:tranjo----- Idioma Ex •• 
tranjero 

&luc. Esté tica 

(Taller) 

Culto Musical 

o 
Calig.y Dib, 

Ornamental 
( el taller 

correspon
di ente ) 

Otras asignat.------ Las de 
igual de

nominación 

Lengua Ex:tranj.-- --- Idioma Ex
tranj e ro 

F.duc. Es tética , ·~----.--Cul to Musi-

( Ta l J er ) cal o C21-ig 

y Dibujo 

Ornamental 
( eJ. tal] er 

cor respon

dienté ) 
1 

ci6n se exc e p t~a 

Cultura ~ru sical o Cali
grafía y Dibu jo Ornamen- 11 

tal (el TaJler que no 

cursó) 

CultoMu sical o Caligrafía 

y •Dibujo Ornamental (el 

1 

Taller aue no cursó) 1 

1 



' 

.... 
~ 

j 

3'2 4!2 

C.B.U. Comercial 

6680/56 

MUY IMPORTANTE 

• ' \ ' ' -
InstoCÍvica Educ. Práctica Lengua Ex tranj º ----- Id iorna Ex- Mecanogra1·{a de 3º 
Contabilidad , Taller ) tran jero 

de 22 y 3º de 12 y 22 Físico-Química----- Element os 
si aprobó E.e. Eouc.Estética de Físico 
y Ce nt.de 3º o Práctica Química 
del C.B. U. ( Taller ) de 
caso contrario Otras asig.--------- Las de 

deberá rendir 
3g igual d eno-

.. minación Contabilidad 

de lº, 22 y 3º 

EN LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, CONSTANCIAS PROVISORIAS Y PASES DEBE CONST~ EN LOS 

TALLERES, LA .ASIGNATURA CUfiSADA. 

o L s · ectori s od··,,.,.., """',,;l.. ·~ · "" 0 1· 1..- ~ -ri:. .. o oo,., · p- -- · 0 ;" ~ ----- ~ • ;.-,,· ('1"":1TT • '"'1. " · ~ --:: , " • ..., ~ co· ,..,. o los . ª• L\ a ;_: J..ªJ,..._ a-..J....U. .u3,.• ..., ,.J..6 ....,.::) ..:. - fl:J..., , U.,.~ Q,,.!_~_ .._,.:,) .......... ...... "'.iJ\., 3.- -.J '-'._..,¡ - 9.~-...,\,.¡ _,,_'-'~ a • 

tre~ .QI'i.:ueros años de l.3. ,,:;e~.,:: i ~n CJ:ie;.•cial · ( ..Jec..:·e"':o ó00J/5ú) J....u.' ._i.!'!-+-e 8.:.. ~ r ~..;:.; _i,.C.:,C ,.;, 3.:._ +.~r .:..:..1.::0 le c--:i 

Vº 
ºn .... ,, .. .. ,..,a"'O .'i::i:, o»án ,,q .... , .. . ~":1"' lo· s·· o·,, ~.-=>+.,,;oc•· ,·;o ..L" .. . ::, .., ,~; ,y..,,.:. ... . ,~,,,,,,,~ ' , ,. •. , ·~ ... s ..,,.., r.,' .;lnr u" e O"'l· ,:, e"" t . ..... _ '-'"""v v v u 1,,.,1., ..... ..;-..... - .. ·....,....A...:,,_, _ .L v u ~ , -.. v .:> -- .::!.v u~..,._G ... •'_.¡,. , ......,_ ~.;,, .. 1 u .., ...,(..i. .J-'"""- ...... ..,_ ~ a,.i,.• ...... u J. J..o 

0 :s'l pasaje de al·x2.t:03 de} C.3 . conón y -f:r-?.s _;}l'im.e.1'.Ja o.:°:O3 del :Jo::..-:.e.:.::'cia: (a;:1':Jos ~lane.s del .:}e c.re!:o !~0 

c.68/"\/56' 1 CI"7·C· ·:::.\'~I ,. 1

' 1 : n · T-:1.,.. ,,,,·"' o c,O ~onnl"::>~ ,, , An .CO''"' ,., ..... ,,c ... a 

0

"' i ~ .,.o , C" ..:i~ o rro,-,c, -~ ,, .., .+- ::, t:1 V /' a ..,;..; -, J .., ,.. .1. :..•J. V, \ l.J V -· ,_ . ..... - .. · 3. ... :l. • ~ -'-!-J.9. \. L .!,.... • ' - ... , ve.v .,,. a..1.. -a.......... lt ., v - · ..... - -- - • 

. ' 
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PASAJE DEL CICLO BASICO ( D.6680/ 56 ) al 22~ 39 y__ 42 AÍ~lO DEL PLAN PERITO EN T~NICAS BANC'-\RI.AS E IMPOS_l 
'TIV AS Y DE SECRETARIA EJECUTIVA }fILlNGUE (.u-294 7 /73) : 

• - ebc aprobar por .Asig. adeudo.das Si ~;be fü nd e deJ -- rAsign. del --, 
equivalencias: cuya aprobación del C.Bás·. Pl an D. l plan al 

Curso total 
o parcial
mente apro
b~do ~ 

Se inscribe 

1a c . .&;.s 

1 

21 c.~s. 

1; 

} • 
lA C.B~s. 

¡-

en i 
: (x) i10 se exige • D. 6680/56) 2947 /7 3 • cual ingr~ 

sa cuya 
aprob". se 
Pvr~nb1a ; 

22 (D.2947 /73) 

32(0.2947/73) 

Contab". 12 
Dactilog-. 12 
Taquig'o 12 
.Area Optat iva 12 

Contab . lQ y _22 
Dactilo~ 2!.'! 
Taquig'; 22 

.Area Optativa lQy 
22 

4Q(Ciclo Supe Conbo2Q y 3º (1) 
rior)D.294?/7 Dactilog.3º 
Peri to en Téc·. Taquig"ó 32 
Bancarias ;..) S . Org.de la Of .JQ 

Ejec.Bilig; ...Area Optativalº,~ 

Ac to Práct. 12 

Act.Práct .12 y 2 Q 

Act. rrác-.12 y 2Q 

EJ..em·. FÍ s·º Qu{rn·o 32 
C. Musical 3º 

·Lengua y Ll.t·.11! 
Cs.Biolo~· 12 
Dibujo 12 
otras asig". 

.Lengµ_a y Llt.~22 
Cs. Biolog. 2~ 
Dibujo 22 
otras.asig. 2Q 

Lengua Nacol~ 
Cs . Ex:perim•~ 12 
Dib·.yCalig-;12 
las de i~al 
dencmina ci.ón 

Lengua Nac.2Q 
Cs . Experim. 22 
Dib .yCalig. 2 2 
las de igual 
denominación 
de 2Q 

4?ngu~ y Ll._t . 3t Lengua Na c . 3º 
Cs.Biolog. 3º Cs.Experim~32 
otras asig. 32 las de igual 

denominación 
de 3º 

Dactilog 1~ 
Taquig.12 

Dactilog·. 
lº y 2.º 
T~quig.lº 
y 29 

(x) las asignaturas que se adeudan por equivalencia serán consideradas como integrantes del plan del curso en el 
cual ee lo matricula'. las que abarquen más de un curso, se recibirán de una sola evaluación en base a un progra
$a confeccionado por el reF.pectivo Departamento de rat erias Afines, que contemple la posible aprobación parcial 
de la asignatura (ler.aflo ~nicamente y no 2Q, por ejemplo). Fara la promoción al curso inmediato superior,deberi 
quedar en l a s cond i ciones reglamentarias comuneE a los demás alumnos (adeudar hasta dos asignaturas de los cur
aos precedentes) 

(l) 81 no aprobó Contabilidad Prácticti. de 3º Ciclo Básico, deberá rendir Contabilj dad de lQ, 2º y 3º 
lW.IA IMPJ;)RTANTE: Por la especifidad del PTBI y SEB~ no se acuerdan e~1tlivalencias para ingresar en 5º aflo de ,tales 

planes, procedentes de 4-Q aiio de cualquier otra modalidad,, 

·' 



• 

PASAJE DEL PLAN COMERCI AL DIURNO (D.6680/56) A 22, 32 y 42 ANO PERITO EN TÉCNICAS BANCARI AS E 
I MPOSITIVAS Y S.EX;RETARIA EJECUTIVA BILINGUE (D-2947/73 ) ; 

Curso a probado Se inscribe ' Debe aprobar por .Asitoadecuadas cuya Si debe del Ii.inde _ -
total o parcial en : equivalencias: aprobación no se Com.Diurno 1 . - ~ - del 
mente i (x) exige ~ D.6680/56 ~ P.T.B .JDto. 

2947 /73: 

12 afio Comercial 22 año Dactilografía 12 --------- ~!}gua y L1 t-. llI Lengua Nªc·. 1 2 
Diurno Do2947/73 Taquigraf;!a 1!2 Cs.BiolÓ{to. 12 Cs.Exper: 12 

•, 

1 

.Area Opt a tiva 12 otras asig.de 1~ las de igual 
denominación 19 

' 
22año Comercial 32afío Dactilografía 22 ---------- Lengua· y~ Lit'. 212 &engua N~c.2a 

Diurno D. 2947/73 Taquigraf~a • 22 Cs. Bi oli? gl¡'· 2Q s. Expe~. 22 

Área Optativa 12 y otras a sig. 2Q las de igual 
22 denominación 

21! 
' 

32 año Comercial 42 año Dactilografía 32 EJ..em.de Física y Lengua_.y Lit. 32 Lengua N~c. 32 

Diurno D.2947/73 Taquigraf ía 3º Química 3º Cs. Biolot; 312 Cs . Elc12er~ 3º 
Organi zación de 

-, - , . . 

l a Oficina 32 Meca nogr~fia 3º Dac t i l og.- 32 

Area Opta-t i va lº, 2Q 
otras asig. 30 las de i gual 

3º 
denominación 

\ 
32 

(x) l~ s asignatu r as que s e adeudan por equivalencias se consideran como parte integrante del curso en que se 
i nscr ib e el alumno 

-- - --- iEQ -
1 

-



~ 

1 

PASAJE DEL CUAHTO AÑO COMIBCIAL DIURNO (D.6680/56) AL 52 ANO PIBITO E..N 'l'ECNICAS BANCARIAS 
J IMPOSITIVAS Y SECRETARIA EJEC UTIVA BILINGtiE (D.2947/73): 
W:U- UZI 1 . _ 

Curso total 
o parcialmen 
te aprobado , 

412 aft.o 
Com.Diurno 

Curso en 
que se 
i n scribe.._ 

52 año 
P.T.B.I 

Asign.que deb e aprobar 
por equivalenc ia, 

(x) 'l'éc. Iltposit'. 42 
( x ) Téc.Bancaria 4º 

Dactilog~ 3º 
Taquigrafía 32 
Org.de la or. 32 
Filosofía 4Q 
Psicolog. de la 
Coro ·. 42 
Probl. Intr. Cont~ 
42 
Princ·.de la F.c. 

Asig.adeuda~as cu- 1 
ya aprobacion no 
se exige 

-
M1::rc eolo gÍa ~ -Q 

El.de Fís y Quím. 
3º , 
Ci_enc ias Biol~i-
cas __ de .. !t-º' 
Geografía 42 

Si adeuda del Rinde del Pl~ 
Com. diurno . D. 2947/7 j 

Ll teratura li-~ - Lengua Nac ,. 42 
D. Usual ~ P.F. 42 - -- D.Civ il 42 
Contab·. Q -- • - Teoría del Bal. 

4 Q 

otra s asig. 4'1 - --- -- las de i~ual de-
nominB.cion 4º 

4'2 JftO 
Com,Diurno 

52 año 
Area lópia~lv1

2
12 ,22 ,32 ,4f -i -•---------1 

(xx) 

~-;,---; 

Sec. Ejecto· 
Bi;tingÜe 

Dactilog. 3º 
Taquigrafía 3º 
Org.de la :anp►º 32 
Filosofía 42 
Psicolog.~e la C~ 
42 
Probl.IntoContemp. 
4º 
Corresp•;y· Docurn·. 
Com. >-Qdern--:. 4P 

Area Opta tiva 12,22,32,4~ 

Elem.de F.ís.y 
Quím. 3º 
Merceología 4º 
.c~_,_BiolÓgicas 42 
Geografía 42 
Contabilidad 4º 

Lengua Na c. 42 Literatura 42 ------
Derecho u. y Pract. 
Forense 42 D.Civil 42 . 
otras asig. 42 ---- las de i~ual de 

nomin~cion 42 

(x) Estas asigna tura s debPrán .aprobarse preyj amente a J a matrj ~uL.,_~..ón del alumn o en 52 año Peri to en Técnica s Ban
carias e Imposi tivas. Las demás a sifnaturas podrán consider arse como par te integr ante del curso en que se ma-
t r icula el aluono. • 

1xx) las as ignaturas que se adeudan por equiva l encias podrán consicer nrse como parte integr2.nte del curso en que 
matricula el al umno~ 

.- . 
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'.ASAJE DE 12 2 2 y 3º DEL PLAN DE PERITO EN TÉCNICAS BA:r-K.;.ARIAS E IMPOS I TIVAS y SECRETJú,. EJECU1'IV .. ~ 
ILINGUE ( D. 2947/73) AL CICLO BÁSICO Y 42 ANO BACHI LLERJ\T0 (D.E-680/,26 ) , 4 º ~O BACHILLEYi i'QS ESP.ECI~ 

LIZAD0S ( O.6982/49) ~ 42 AÑO BACHILLERATO CON ORIENTACIÓN P0CENTE {h . M. 287/73): ============ ====== - ~= .....:::zr:=_:-···•· -· ~~ -- --

Curio total Se i:oscrib e Adeudadas cuy a apro- Si deb e del Ri nde del As ignat . de l plan 
, · pari1a1- en: b ación no se exige: P. T. B.e I.: Bach. , etc .: al cu a l i ngresa 
mf:nte apro- que s e cons.excep 
•1i~do ; por e qu i v. -. 
" . ·-

r 

J.li CD.2947 /73) 2Q c.Bás. Contab1 lidad 112 Lengua Nac. 12 Lengu_a y Ll. t . 1 2 Ac t. Prác- t ica s 
Taquigrafía lQ Cs • .Ex:perim•. lQ Cs . Biolog. 1 !2 19 

L-
Dactilografía 1º Dib'.y Calig.12 Dibu j o 12 
.Area Opté .. tiva 12 otras asig. las de i gual 

denominaci ón 
' 

r ~(D.291+7/73) 3 S? e . Bás·. Contabi lidad lQ y 22 Lengua Nac'ó 2~ Lengua y Lit. 22 Ac t. Pr á cti cas 
Taquigraf! a lQ y 22 CsoExperim. 2º Cs . Biolog-.2Q lº y 2 9 
Dactilografía 12y 22 Dib'oY Calig. 22 Dibujo 2º 
Area Optativa 12 y 2Q otras. a.sig'~ las de igual 

t~ denomin" ción 

1l3» (·l>'.2047 /73) 49 Bach"c, Contabilidad 2º y 32 Lengua Nac·o 32 lengua y Li~. 3 Q Ac l • .rrác t i c a s 12 
Taquigrafía 12,2Q y 3º Contab•~ 12 Contab . P. 30 y 2Q 

i Dactilografía lQ, 22y Cs . Ex:perim.3Q Oienc~as Bi olog. C. Musical 30 
32 31:! .Elem·. Fís. y 
Org$de Oficina 32 otras asig-. las de igual Quím. 3'1 
Inst. Cívica 32 denomimc i Ón 
Area Optativa 1º--'2Q,3Q 

l., 



--~ 

PASA.TE DE 42 AÍ~O. DEL PLAN DE P.IBITO EN TÉCNICAS BANCARIAS E IMPOSITIVAS o 4º .ANO SECRETAR.IA 
EJECUTIVA BILINGÜE (D-2947 / 73) AL 52 ~ O BA~IIL~A1'0 (_D ... 6680/56) ; 

Curso total 
o parcial
mente .apr o ... 
b ado ; 

4a e. St.t,p. 
D .. 29~7/73 
P!rit o en 
Tf C"• B. e I. 

¡...- .--· 
.:.,¡ ó I¡ St\p-. 
t>~29l~7 /TJ 
~ec~etaria 
Ej . Bil ingÜe 

Se inscrib e 
en -

52 Bach';. 
D.6680/56 

52 B&:Ch'. 
D.6680/56 

Deb e aprobar 
por equiva
l e nci a (:x.l; 

22 Id . EÍ:t•04 R 
His t oria 49 
Geoe;ra f.Ía 42 
-Cienc i as 
13io1Ógic}1:s 42 
' 

Química 4-R 
Matemát. 4-i 
(parte Geo
metría del 
Espacio) 

.Asign.adeu<:}adas 
cuya apr ob~ no 
se exige: 

A. Opta ti va 12 22 :_vlf!; 

Taquig. l g a 32 . 
Dact ilog.lQ a 3~ 
Org. de l a Of. 3i 
Contab. 2!2 y 3!2 
T. d el Bala nce 4 '2 
Téc. Ba.Ji; · 4g 
T~c. Impos1t1-~ 42 
Princ~de Fe. y 
Pol!t. F.mpres';-4'1 
D.Cívico 4-º 
Prcºt • Int';Contemp. 
4~ 
Filosofía 4º 

2 2 Id º Ext ~ 42 Taqui graf Ía12a 3Q 
Historia 4 !1 Dac t ilog'. 12 a 3º 
Geografía 4~ Org. de l a Of. 3Q 
·c1enc1as Bi o- Contabilidad 22y32 
l Ógi c_a,s_ l+Q - • Probl . Int~. Cont·. t.-2 
Quími ca 4Q D. Civ il 42 
Mat emát.42 Corresp. y D. C . M. 
(parte Gep- 4 g 
me t r í a del Org.oe la &ip . 4 g, 

Si debe del 
4!2 (D.2947 /73) : 

Lengua Nac . 42 
Psicol ogía de 
la o·. 42 
otras asig. 

Le ngua Na.e . 42 
P9icologo de l a 
O'~ 42 
otra s a sig'. 

Rihde del 
Baoh ... ( Do 
6680/56) : 

L1 terat '~ 4s:i 

Filosofía 42 
las de igual 
d enomi nac iÓn 

Lit erat. 4 f2 

Filos ofí a 4 2 
las de igual 
denominación 

Asi gn del plar¡ de 
destino qu e se ex
c eptúa por e qu iV". :. 

Ac t . Práct~l2 y 29 
El em.Fis"ey Quím·~ 3º 
e .Musical 32 y 4º 

Act.Práct. 12 y 2 Q 
Kl. Fís•~y Quím~ 32 
e.Musical 32 y 42 

l. 1 
Espacio) Fi~~ofí a 42 L r.1 

_.. _ A.~ t a ti ":_a lº .::2º-==--3_i.. """1_:_¡_ ________ _______ ___...J'--------- ---' 

(X) Podrán matri cul a r se e n qui nto afio Ba ch i llerato si previament e aDru eban l a s a signa t uras q~, e a deud an por equi
va1enci as o se coJ oca n en las condiciones previstas por l a r eglamentac ión v igente ( adeu dar ha st a do s p endient es 
de l os cur sos ant er iores) , 

r-• 



Cur 6tO to tal 

t parcialmeb. 
- . -e aprobado : 

~ 14 afio 
(D.2947/73 

a o af'lo 
( i>. 2947/73) 

1 

1 3R a,f1o 
(D.2~4?/ 73 ) 

.,. : 

PASAJE DEL . PLAN DE PERITO EN TtCNICAS BANCARIAS E IMPOSITIVAS Y SECRE 
TARJADO EJECUTIVO BILINGOE ( Dto.2947/ 73 ) AL COMERC IltL DI UHNO (Dto. NO 

6680/ í6 ) : 

Se inscribe Asig· ·-adeudadas cuya Si adeuda Debe rendir 
,·,-.,;. • ll, , 

Comercial en : aprobacion no se del plan 
exige:: (D.2947/ 73) : Diurno::-

22 año Taquigrafía i2 Lengua Nac. lQ ·Lengua y .. Lit. lQ 
Com,.diurno Dactilografía 12 Cs. Experim. 12 Cs. Biolog-. 12 

.Area Optativa H! otras asig. lº las de igual 
denomina: iÓn 12 

3º año Taquigrafía lº y 22 Lengua Nac. 2Q Lengua y Lit►.; 22 
Com. diurno Illactilografía 12y 22 Cs.Experim. 2Q Cs. Biolo g', 22 

A.rea Optativa 12 y 2, otras asig. 22 las de igual 
denominación 2Q 

-
42 año Taquigrafía 12

2
22 32 Lenta Nac. 3g Lengua . y Lit-_ 32 

Como<Hurno Dactilografía Q y 32 Cs. __ perim~ 32 Cs . Bioióg. 3º 
erg.de la or. 32 

.. .. & .. . 

Dibujo 3º otras ásign., 3º las de i~ual de-
.Area Optativa lº,2Q 1 3' nominacion 32 

'· J 

As i g. del plan de 
destino exceptuadas 
por equivalencia : 

----------

----------

Elementos de 
B{sica y Quí-
mica 32 

1 
1 



!» 

PASAJE • DE 4Q AÍ~O DEL PLAN PEhITO El'~ TÉCIHC AS BANC,'JUAS E IMPOS IT 1V AS o 4Q AJ~O S ECflETAHlA 
EJECUTIVA BILINGÜE (PLAN D0 2947/73) AL 5º Ai\JO DEL PLAN COMi.CRCIAL DIURNO (D- 6680/ 56 ) · 

Curso total Curso en que Asig.que debe .Asig-. adeudadas Si adeuda Rinde del -
Asig-~ del plan 

e parcial- se inscribe: aprobar por cuya aprobación plan ( D. Com. diurno: de destino cuya 
2947 /73 ~ aprobación se mente apro- equivalencias : no se exige : 

bado •. exceptúa~ 

l+D ( D-; 5º Com. Merceología 4º Taquigrafía 3º Lengua Nac.42 Ll.t erat'; 4SJ Kl.ementos de 
2947/73) diurno Geografía. 42 Dactilog. 32 D. CiVil 42 D.Usual 4º Física y QuÍmic, 
P.T.B.I. Cs_. ~iolo g. 42 . Orgº de la Of. 32 T.del Balance 49 Contab~ 4Q 32 

PrJHr.;Ec~t:i• y _,. otras a s ig.4Q las de igual 
'P.pl ~ Empr'; 42 denominación 
Filosofía 4Q 42 
Psiclog.de la 
c. 42 
Téc.Bancar. 42 
T~' c I~os3:t' t '.4Q 

.A. ta va 2 22 ?fl_ ~ Q 

411 c.au~ ·• 52 Com. MeIC6'.Jlofía 42 Taquigrafía 32 Lengua Nac·. 4º Ll. te-rat; 412 Elementos de 
(D.2947 73) diurno Geograf a 42 Dactilog. 3º D.CiVil 4Q D. Usual 4º Física y Ql.lÍ-
Secr.EJecr;. ciencias ·Bio- Org. de Of. 32 otras asig". 42 las de igual mi ca 32 
.Bilingue 1.ógfcas 49 Filosof í a 4Q denomin2ción 

Cont abilidad PsiColog. de 42 
49 l a C. 4 g 

Prob;:• Int •; C 42 
Corresp.y D. 
Com. M. 412 

- Org.de la Emp. 
4º l A. Optativa 1º 22 312 ¡.Q 

Las asignaturas que se adeudan por equivalencias se consideran como parte integrante del curso ~n que 
se matricula el alumno. 

... 
~ 

' 

1 

; 

Ir 

I' 
1 
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• CAMBIO DE IDIOMA EXTRANJERO: SITUACIÓN QUE PUEDE PLANTEARSE DESDB 
1990 EN 5Q AÑO DEL BACHILLE.iATO '(Dto. 6680/56): 

- El caso : El alumno cursó 42 Bachillerato (Plan S.D.6680/56) en 
un instituto que no adoptó en 1989 el Ciclo Básico Unificado 
(Plan a.M. 1813/88),y, en consecuencia, dictó u.na "segunda lea 
gua extranjeran en el Cielo Superior, r pasa al 50 Bachillera• 
to (Plan S.D.668O/56) de un instituto qae adoptó el C.B.Unif1• 
cado y, por lo tanto, dio continuidad en el Ciclo Superior al 
dictado del mismo idioma extranjero impartido a los estudiantes 
en el Básico. 

• La so~ación: l. Se le exceptúa al a l umno la asignatura Idioma 
Extranjero de 40 Bachillerato (igual al cur sado en Ciclo Bási
co); 
2. En 5 Q Bachillerato cursa el mismo idioma extranjero del ci
clo básico, con el nivel y exigencias propios de este 50 a~o, 
3. La s ituación es resuelta ~or el &ector Dor a ctuación interrui 
de eambio de .iiioma extranjero (no es "equivalencia 11 , pues el 
plan es el mismo -Bachillerato, Dto.668O/56- ); 
4. En el Matriz y en Observaciones del certificado de estudios 
se deja cons tancia de lo actuado. 

f 2:1.3. NIVEL TERC.IAR!O:-, . 

• CALE.~DARIO DE ACTIVIDADES 1990: 

l al 31.3.90: Turno de recepción de exámenes finales (dos llama
dos); 

19.3.90: Iniciación del r. érmino lectivo para las carreras de En
fermería Profesional y Paraméd1cas. El ac to acadé
mico de inauguración debe realizarse durante 1a pri 
mera hora de clase, sin suspensión de l r es to de las 
actividades docentes del día. Puede tener lugar en 
una fecha anterior a la de la inic i ación ; 

2.4.90: Iniciación del término lectivo para las restantes carre
ras de nivel terciario. La misma observación sobre 
la realización del acto académico que se consigna 
en el párrafo anterior , cabe para este ; 

2.4 Ql 6 .7.90: Duración del primer cuatrimestre ( 14 semanas) ; 
~90: Vence el plazo para la presentac ión en el Departamento 

de Supervisión Pedagógica (Nivel Terciario) de la 
documenta ción anual que deberá ser eonfeccionada se 
gún las instrucciones de las páginas 15 a 17 del BQ 
letín SNEP NQ 146; 

10 al 31.7.90: Durante este ~so se suspenden las clases pars po
sibilitar la recepción de: l. los exámenes de r ein• 
corporAción {ver Boletín 143, pág.13); 2. los exá
menes finales (un solo llamado) ; 

1.8 al 16.11.90: Duración del segundo cuatrimestre (16 semanas ); 
21.9.90: Día del Estudiante: asueto escolar; 
·octubre :_ Realización de la evaluación en las carreras de formaci ón 

docente para l os nnveles primario y preescolar; 
16.11.90: Finalización del término lectivo; 
20 . l l al 31.12 .90: Período de recepción de : l. exámenes de rein • 

~oración (Ver Boletín 11+-3, pág. 13); 2. exámenes 
finales (dos llamados); 

30. 11 .90: Finalización del término lectivo para los institutos de 
• Enseñanza Especial (Reglamento Orgánico, Decreto -H2 

2810/73 ). 

-~--~~---~---~-~-~-----~-~~~-~~-~~---~~~~~--~----~~---~-~~~-~-~---~-2, • 



2.2. DEPARTAMENTO TÉCNICO-PEDAGOGICO: 

• I V ENCUENTRO NAC IONAL DE ESTUDIANTES DE ·MUSICA: RESOLUCIÓN MINIS 
TERIAL NO 583/89: -

Se lo declara de interés nacional. 
Lo ·organizó la Universidad Nacional de iiosario y se rea lizó en es 
t a ciudad l os días 9 y 15. 10.89. 

• CONCUrlS0 DE MON0GRAF1AS SOBRE EL IMPACTO DE LA INMIGRACIÓN EN LA 
SOCIEDAD ARGENTI NA : RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 716/89: 

Se lo a usoicia. 
Lo organiza el Consejo Central de Educación Judía de la aepública 
Argentina v la Com:s,nidad Judía de Buenos Aires (AMIA); 
Los trabajos se entregarán hasta el 20.4.1990. 

• IV SIMPOSIO NACIONA L DE FILOS0F!A; PltE-C0NGRES0 NACIONAL DE FI LO
S0F!A; VI C0NGnES0 NA CIONAL DE FIL0S0FIA: RES0LUCI0N MINISTERIAL 
NQ 902/89: _ _ 
Se l os declara de interés nacional. 
El IV Simposio se real izó en La Falda, Provincia de Cór doba, en 
noviembra de 1989; l as otras instancias t endrán lugar en fltandoza 
(junio de 1990) y nuevamente La Falda (setiembre d e 1990), respe~ 
ti va mente. 

• XII JORNADAS DE ACTU.A LIZAC ióN E INTERCAMBIO: RESOLUCIÓN MINISTE 
RI AL N2 983/89: - . - · -
Se las auspició. 
Organizadas por el Consejo de Rectores de Institutos Privados de 
Enseñanza, se desarrollaron en la Ciudad de Buenos Ai res el 7 y 
el 8 de diciembre pesados. 

• CONCURSO ART:ÍSTIC0-EDUCATIV0 EL BARROCO KN A(8RICA: RETIRO DE LAS 
,OBiiAS QUE CONCllBSARON: 

Serán retiradas hasta el 31 de marzo de 1990, en el horario de 
atención habitual de la SNEP, en el sector eorrespond iente {Ac-
ción Educativa Complementaria, 42 Piso). • 

-~-~----~~-----~~-------~-~-~--~~------------------------~-~--..--~~~ 
4. OTROS: 

-ti. CONSEJO GREMIAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA: 

• ~ESOLUCION NQ :19/89: ASI GNACIÓN ESPECIAL (DECRET O N~ 156~/89) : 

Re aquí su texto completo, aprobado en s e sión del 27 . 12.1989: 

VISTOS 
Las atribuciones c~nferidas por los artículos 18Q, i nciso 

b) y 31D inciso· 2D d e la ·Ley 13.047, y 

CONSIDER.A.NDO s 
La necesidad de ad.1~1onar a 1o·s sueldos mínimos del uerso

nal que presta servicios e.n los establecimientos de enseñanza -
comprelldidos en los incuos a1b y e) de la Ley 13.047 establee1.
dos por la Rasolµ.ei&!l }{(2621,1-/8~ .i:.~tada por- es-te Oo.nsejo co:n re
cha 7 de noviembre del corriente año ea la Actuaci6a Intenta -
:rr125'6lf./.891 la asig.aác.i~ ~:C·,:--9.?eial. cU.sP.ue.st.a ._por el Decl"e.to tiOl.561+/ 
89 dietatU ec_. te~h.a 22-1.'2~9 por e:i~7PDtl~ ~ti.ve ~. 

~ 



' 
1) 

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑAN ZA PRIV'ADA,. ¡-
en sesi6n de la fecha , 

R E S U E L V E s . 
Art.lQ.- Todo e l personal a sueldo fijo comprendido en la Reso-
luci6n NQ62~/89, dictada por este Organismo el 7 de Noviembre del 
año en curso perc i bir~ ademls de la suma fija de VEltl'IO~HO MIL -
QUINIENTOS SETENTA AUSTRALES C• 28. ;70) , como asignaci6n esoecial 
otra s uma de VEDiTITRÉS MIL OCHOCIENTOS OCHO AUSTRALES f23 . 808;}, 
la que deber{ abonarse conj untamente con las remunerac1one s corre~ 
pondientes a los meses de Diciembre de 1989 , Enero,Febrero y Mar--
zo de 1990.- • 

Art. 20.- El personal docente retribuido por hora semanal de clase 
percibir! la as i g,nación especi al referida en e l art!culo precedea 
te a razcSn de AUSTRALES SED:!IENTOS OCHENTA CON VEINTITRÉS CENTA•.:; 
VOS (!l 680,23) por c_ada hora semaaa.l de clase y hasta U!l tope -
mú1mo de* 23.808.-

Art.3g.- A partir de l mes de abril de 1990, el Cons~j o Gremial de 
Enseñanza Privada proceder, a consi derar la implemen taci6n de la 
suma determi.Jlada en l os artículos precedente s.-

Art.-4.- La asignac i cSn . especial dispues t a por los artí culos 1 o y 
2 a s e ajustari en un todo a las normas 1.m.plementadas en la Reso
lucitSn 717/89 .-

Art.;.- Desglosar la presente Resolución para su r e gis tro y archi 
"'º' previa ~,_,.stituci&n. por copia autenticada en :9stos aet¡¡a.Jos.--

ART.6.- SolÍcitese la· publ1caci6n de l a Presente Resolución en 
el Bol.e t!n O!°icial , -en. el· • Bole t:!n de la Superintendencia Na
cional de la En.sefianza Privada, en el Boletín de l Consejc _'faci ~ 
nal de Educac16n ~ cniea, comun!quese al Ministerio de ! raoaj 0: 
al Instituto Nacinal de Previsión Social , a SASF~-: ·y a la .3e~rE: 
tar!a de Comercio Interior _y,por Circular, a los establec:rnie~·.Z 
interesados .cumplido , ARCHIVESE.-

,_ _______________________ -'---------- ·-~ 
_____ _.., ______________ .. _______ _,..._ .... .....,_,_, .. _... _________ .___. ____ ,__.... _ _ .._19 _ ________ ___, __ S>_~~,_,_... 
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